
El Consejero de Salud del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta escrita 11-26/PES-00083 formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª Cristina López Mañero, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro, informa lo siguiente:

IdiSNA no forma parte del sector público institucional de la ACFN en tanto que no es una fundación pública. El Decreto Foral de estructura del Departamento lo define como organismo de colaboración público-privada.
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruñea, 9 de abril de 2026
El Consejero de Salud: Fernando Domínguez Cunchillos
